
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

05756408900220200007900 Ejecutivo Almacen Segave S.A.S Jhon Alexander Ospina 
Ospina

31/07/2020 Fijacion Estado - Decreta 
Medida Cautelar

05756408900220200007900 Ejecutivo Almacen Segave S.A.S Jhon Alexander Ospina 
Ospina

31/07/2020 Fijacion Estado - Libra 
Mandamiento De Pago

05756408900220200008000 Sucesión Luis Evelio Cárdenas 
Cardona Y Otro

José Evelio Cárdenas 
Díaz

31/07/2020 Fijacion Estado - Inadmite 
Demanda

En la fecha lunes, 3 de agosto de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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